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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 5o., 31, 34 y 159 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Luis Orozco Sánchez Aldana e integrantes del Grupo Parlamentario del PRI. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2017.   

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Crear un Sistema Nacional de Acceso a la Información Ambiental con el objeto de establecer mecanismos para un acceso adecuado y 

oportuno a la información contenida en las licencias, autorizaciones, concesiones, permisos y similares del orden ambiental, así como 

aquellas que se encuentren en proceso, garantizando la participación y consulta de la información contenida en el Sistema Nacional de 

Información Ambiental y de Recursos Naturales. 

 

 

 

No. Expediente: 3142-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 5o.- … 

 

I a XVI.- … 

 

XVII.- La integración del Sistema Nacional de Información 

Ambiental y de Recursos Naturales y su puesta a disposición al 

público en los términos de la presente Ley; 

 

 

XVIII a XXII.- … 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 31.- … 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 5, 31, 34 y 159 Bis de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente  

Artículo Primero. Se reforma la fracción XVII del artículo 5 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

para quedar como sigue: 

Artículo 5o. Son facultades de la federación: 

I. a XVI. ... 

XVII. La integración del Sistema Nacional de Información 

Ambiental y de Recursos Naturales y del Sistema Nacional de 

Acceso a la Información Ambiental y su puesta a disposición al 

público en los términos de la presente ley; 

XVIII. a XXII. ... 

Artículo Segundo. Se reforma el último párrafo del artículo 31 de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 31. La realización de las obras y actividades a que se 

refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requerirán la 

presentación de un informe preventivo y no una manifestación de 

impacto ambiental, cuando:  
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I a III.- … 

 

… 

 

 

 

 

 

La Secretaría publicará en su Gaceta Ecológica, el listado de los 

informes preventivos que le sean presentados en los términos de 

este artículo, los cuales estarán a disposición del público 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 34.- … 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

 

I. a III. ... 

En los casos anteriores, la Secretaría, una vez analizado el informe 

preventivo, determinará, en un plazo no mayor de veinte días, si se 

requiere la presentación de una manifestación de impacto ambiental 

en alguna de las modalidades previstas en el reglamento de la 

presente Ley, o si se está en alguno de los supuestos señalados.  

La secretaría publicará en su Gaceta Ecológica e integrará en el 

Sistema Nacional de Acceso a la Información Ambiental, el 

listado de los informes preventivos que le sean presentados en los 

términos de este artículo, los cuales estarán a disposición del 

público. 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción I del artículo 34 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

para quedar como sigue: 

Artículo 34. Una vez que la Secretaría reciba una manifestación de 

impacto ambiental e integre el expediente a que se refiere el 

artículo 35, pondrá ésta a disposición del público, con el fin de que 

pueda ser consultada por cualquier persona. 

Los promoventes de la obra o actividad podrán requerir que se 

mantenga en reserva la información que haya sido integrada al 

expediente y que, de hacerse pública, pudiera afectar derechos de 

propiedad industrial, y la confidencialidad de la información 

comercial que aporte el interesado. 

La secretaría, a solicitud de cualquier persona de la comunidad de 

que se trate, podrá llevar a cabo una consulta pública, conforme a 
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I.- La Secretaría publicará la solicitud de autorización en materia 

de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica. Asimismo, el 

promovente deberá publicar a su costa, un extracto del proyecto 

de la obra o actividad en un periódico de amplia circulación en la 

entidad federativa de que se trate, dentro del plazo de cinco días 

contados a partir de la fecha en que se presente la manifestación 

de impacto ambiental a la Secretaría; 

 

II a V.- … 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 159 BIS.- … 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

las siguientes bases: 

I. La secretaría publicará la solicitud de autorización en materia de 

impacto ambiental en el Sistema Nacional de Acceso a la 

Información Ambiental y en su Gaceta Ecológica. Asimismo, el 

promovente deberá publicar a su costa, un extracto del proyecto de 

la obra o actividad en un periódico de amplia circulación en la 

entidad federativa de que se trate, dentro del plazo de cinco días 

contados a partir de la fecha en que se presente la manifestación de 

impacto ambiental a la Secretaría;  

II. a V. ... 

Artículo Cuarto. Se agrega un párrafo al artículo 159 Bis de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para 

quedar como sigue: 

Artículo 159 Bis. La secretaría desarrollará un Sistema Nacional de 

Información Ambiental y de Recursos Naturales que tendrá por 

objeto registrar, organizar, actualizar y difundir la información 

ambiental nacional, que estará disponible para su consulta y que se 

coordinará y complementará con el Sistema de Cuentas Nacionales 

a cargo del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática. 

En dicho sistema, la secretaría deberá integrar, entre otros aspectos, 

información relativa a los inventarios de recursos naturales 

existentes en el territorio nacional, a los mecanismos y resultados 

obtenidos del monitoreo de la calidad del aire, del agua y del suelo, 

al ordenamiento ecológico del territorio, así como la información 

señalada en el artículo 109 Bis y la correspondiente a los registros, 
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La Secretaría reunirá informes y documentos relevantes que 

resulten de las actividades científicas, académicas, trabajos 

técnicos o de cualquier otra índole en materia ambiental y de 

preservación de recursos naturales, realizados en el país por 

personas físicas o morales, nacionales o extranjeras, los que 

serán remitidos al Sistema Nacional de Información Ambiental y 

de Recursos Naturales. 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

programas y acciones que se realicen para la preservación del 

equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

La secretaría reunirá informes y documentos relevantes que 

resulten de las actividades científicas, académicas, trabajos técnicos 

o de cualquier otra índole en materia ambiental y de preservación 

de recursos naturales, realizados en el país por personas físicas o 

morales, nacionales o extranjeras, los que serán remitidos al 

Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos 

Naturales. Los estados, los municipios y el Distrito Federal, 

participarán con la Secretaría en la integración del Sistema 

Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales.  

Los estados, los municipios y el Distrito Federal, participarán con 

la secretaría en la integración del Sistema Nacional de Información 

Ambiental y de Recursos Naturales. 

Asimismo, la secretaría desarrollará un Sistema Nacional de 

Acceso a la Información Ambiental que tendrá por objeto el 

establecimiento de los mecanismos para un acceso adecuado y 

oportuno a la información contenida en las licencias, 

autorizaciones, concesiones, permisos y similares del orden 

ambiental, así como aquellas que se encuentren en proceso, 

garantizando la participación y consulta de la información 

contenida en el Sistema Nacional de Información Ambiental y 

de Recursos Naturales.  

 Transitorio 

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor 90 días 

posteriores al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

JCHM 


